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BANDO 
CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES 

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesados que el Grupo de 
Acción Local para el desarrollo de la Comarca Camín Real de la Mesa 
ha aprobado la convocatoria y bases para solicitar las ayudas del eje 
LEADER, del Programa de Desarrollo Rural 2007 – 2013, que se 
detallan a continuación: 

1. Modernización de explotaciones agrícolas 
2. Diversificación hacia actividades no agrícolas 
3. Creación y desarrollo de microempresas 
4. Fomento de actividades turísticas 
5. Mejora del entorno y servicios en el medio rural 
6. Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 
7. Conservación y mejora del patrimonio rural 

 
ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN: GRADO, Belmonte, 
Candamo, Illas, Las Regueras, Proaza, Quirós, Santo Adriano, 
Somiedo, Teverga, y Yernes y Tameza. 
 
PLAZO DE SOLICITUD: Hasta el 31 de octubre de 2013 
 
BASES CONVOCATORIA: BOPA 16 de julio de 2009. 
 
INFORMACIÓN:  

� El día 30 de noviembre a las 18:00 h. en la Sala 
Polivalente de la Casa de Cultura tendrá lugar una 
charla informativa en la que se presentarán las 
subvenciones y la forma de solicitar las mismas. 

 
Grado, a 19 de noviembre de 2009 

EL ALCALDE 

  

Fdo. Antonio Rey González 


